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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Vigo Profesor
Contratado
Doctor

50 100 60

Universidad de Vigo Catedrático
de Escuela
Universitaria

5 100 5

Universidad de Vigo Profesor Titular
de Universidad

24 100 30

Universidad de Vigo Catedrático de
Universidad

5 100 5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 10 87
CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 70

2 Tasa de éxito 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.
8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes El Sistema de Garantía de Calidad de todos los Centros de la Universidad de Vigo, teniendo en cuenta "Los criterios y directrices pa-
ra el aseguramiento de la calidad en Espacio Europeo de Educación Superior (ESG)." (ENQA, 2015), incorpora varios procedimientos documentados destinados a seguir, controlar y mejorar los resulta-
dos de aprendizaje de los estudiantes:

Procedimientos del SGIC de los Centros de la Universidad de Vigo Criterios ENQA

DO0201 P1 Planificación y desarrollo de la enseñanza 1.3. Enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiantado

DE03 P1 Revisión del sistema por la dirección Criterio 1.7 Gestión de la Información

DE02 P1 Seguimiento y Medición

8.2.1 DO0201 P1 Planificación y desarrollo de la enseñanza La finalidad de este procedimiento del sistema de calidad del centro que alcanza a todos los Grados y Másteres del mismo, es garantizar
que la planificación y desarrollo de la enseñanza es coherente con la memoria de la titulación, se adecúa al perfil del alumnado destinatario e incluye elementos adecuados de información pública que
permite la mejora continua.

8.2.2 DO03 P1 Revisión del sistema por la dirección
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Este procedimiento centraliza el análisis global anual de todos los resultados del centro y particularmente de sus titulaciones. El resultado de este pro-
cedimiento es la aprobación de un informe anual completo y público que recoge y analiza todos los resultados de las titulaciones y determina las accio-
nes de mejora necesarias para alcanzar mejores resultados.

8.2.3 DE02 P1 Seguimiento y medición

Este procedimiento supone la puesta en marcha de herramientas de seguimiento y medición que permiten a los centros/títulos la toma de decisiones.

Centraliza un panel de indicadores de satisfacción, de rendimiento académico, de matrícula...etc.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.esei.uvigo.es/index.php?id=647&L=2%20ingeniero%20tecnico%20en

%20Orense

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La memoria actual propone la sustitución de dos de las especialidades ofertadas actualmente, "Diseño y administración de sistemas y redes" y "Direc-
ción de informática" por dos nuevas "Seguridad Informática en sistemas y redes" e "Investigación en ingeniería informática".

La tabla de reconocimientos propuesta para las materias optativas que dejan de impartirse sería el siguiente:

Materias optativas a extinguir Materia por las que se reconocen

Integración de sistemas y redes Seguridad en redes

Administración avanzada de sistemas Seguridad y administración de Sistemas Operativos

Sistemas estratégicos de información (No se reconoce)

Gestión operativa de tecnologías de la información (No se reconoce)

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

34966547S XOSE ANTON VILA SOBRINO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Superior de Ingeniería
Informática

32004 Ourense Ourense

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

xoseantonvila@gmail.com 647343026 986813818 Coordinador

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33252602F SALUSTIANO MATO DE LA IGLESIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Rectorado, 3ª Planta
Campus Lagoas - Marcosende

36310 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica@uvigo.es 647343032 986813818 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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